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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicad-as en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de SO de Febrero de 1861.) 
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A d m i n i s ¿ r a c i ó n C i v i l . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 594.—Excm. Sr.— 
Yisto el oficio de V. E . núm. 477 de 23 de Octu
bre de l año próximo pasado y la instancia que le 
acompaña de D. Luis Mug-uruza y Recio, Ayudante 
cuarto interino de Montes de esas Islas, en solici
tud de que se le nombre en propiedad para el mismo 
cargo; S. M . el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Eeina Regente del Reino, se ha servido disponer que 
para cubrir una de las vacantes de Ayudantes cuar
tos de Montes, existentes en la actualidad en ese Ar-
chipiélag-o, se nombre en propiedad Ayudante cuarto 
de dicho Ramo del mismo, á D. Luis Muguruza y 
Recio, con la categoría de Oficial cuarto de Admi
nistración, el sueldo anual de cuatrocientos pesos y 
el sobresueldo de seiscientos pesos.—Lo que de Real 
orden comunico á V. E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes, debiendo publicarse la presente 
en extracto en la Gaceta de Madrid é íntegra en la 
de M a n i l a . — D i o s guarde h V. E . muchos años. San 
Sebastian, 27 de Agosto de 1892.—Romero.—Sr. Go-
ternador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 7 de Octubre de 1892.—Cúmplase, publí-
lese y pase á la Dirección general de Administra

ción Civil, para los efectos que procedan. 

DESPUJOL. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 595.—Excmo. Sr.— 
Visto e l oficio de V. E. núm. 137 de 28 de Mayo 
próximo pasado, en el que dá cuenta de haber nom
brado Ayudante cuarto interino de Moot^s de esas 
Islss, á D. Antonio Zaragoza y Pérez de Tagle, y so
licitando se le nombre en propiedad; S. M . el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
^ino, se ha servido disponer que para cubrir una 

las vacantes de Ayudantes cuartos de Montes exis
tentes e n la actualidad en ese Archipiélago, se nom-
bre en propiedad Ayudante cuarto de dicho Ramo 
¿el mismo, á D. Antonio Zaragoza y Pérez de Tagle, 

la categoría de Oficial cuarto de Administración, 
J sueldo anual de cuatrocientos pesos y el sobresueldo 

seiscientos pesos.—Lo que de Real órden comu
nico á V . E. para su conocimiento y efectos consi 
lentes, debiendo publicarse la presente en extracto 
?J la Gaceta de Madrid é íntegra en la de Manila.— 
Jws guarde á V. E. muchos años. San Sebastian, 27 
^Agosto de 1892.—Romero.—Sr. Gobernador Ge-
^ a l de las Islas Filipinas. 

Manila, 7 de Octubre de' 1892.—Cúmplase, publí-
w e y pase á la Dirección general de Administra
ba Civil, para los efectos que procedan. 

DESPUJOL. 

J^STERIO DE ULTRAMAR.—Nüm. 596.—Excmo. Sr.— 
Pe!!-? â instancia de D. Enrique Martin y Caballer, 

\\ ^8rícola> solicitando se le nombre Ayudante 
«lontes con destino á esas Islas; S. M . el Rey 

jL 8-) y PE su nombre la Reina Regente del 
â ̂  se ha servido disponer que para cubrir una 

. Qte de Ayudante cuarto de Montes de las exis-
Avmf 611 â actl,ali^a(i en ese Archipiélago, se nombre 
J ü a n t e cuarto de dicho Ramo del mismo, á Don 

'^e Martin y Caballer, con la categoría de Oficial 
t w 0 ^6 Administracicn, el sueldo anual de cua-
í o g ^ 0 s pesos y el sobresueldo de seiscientos pe-

•"^Lo que de Real órden comunico á V. E. para 

su conocimiento y efe tos consiguientes, debiendo 
publicarse la presente en extracto en la Gaceta de 
Madr id é íntegra en la de Manila.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. San Sebastian, 27 de Agosto 
de 1892.—Romero.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila, 7 de Octubre de 1892. -Cúmplase , publ i -
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil , para los efectos que procedan. 

DESPUJOL. 

Secretaria. 

S e c c i ó n . 3.a 
Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 3 a 

clase de la cárcel pública de Tnrlac, dotada con el 
sueldo anual de 72 pesos; el Pxcmo Sr. Gobernador 
General se ha servido d sponer que los individuos 
que deséen solicitarla presenten sus instancias acom
pañadas de los documentos justificantes de todo géner0. 

^e -«e rv i c io s que hayan prestado, en la Secretaría 
de este Gobierno General, los que residan en Manila 
ó en los Gobiernos de provincia, los que no se ha:leu 
en aquel caso, concediendo para ello un plazo de 
treinta dias que se empezará á contar á partir de esta 
fecha. 

Manila, 15 de Octubre de 1892.—Luis de la Torre 
y Villanueva. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 16 de Octubre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms . 72 y 73.— 

Jefe de dia, el Teniente Coronel de Artillería, Don 
José Diaz Várela.—Imaginaria, otro del núm. 73, Don 
Vicente Villas.—Hospital y provisiones, núm. 68, 1 .er 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfernos, Artillería.—Mú
sica en la Lúneta, n ú m . 73. 

De órden de S. E .—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor José García Cogeces. 

Debiendo dedicarse al tiro al blanco, fuerza del 
Regimiento de Línea núm. 72, los dias 17, 18 y 19 
del corriente de 6 á 8 de la mañana, en la playa 
de Santa Lucía, disparando en dirección al mar y a) 
punto más despejado entre Malate y Cavite, se hace 
saber al pí»b;ico para su conocimiento. 

De órden| de S. E .—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
Los que se consideren con derecho á dos cabritas 

cogidas sueltas en la vía pública, que se hallan depo
sitadas en el Tribunal de naturales de Santa Cruz, 
se presentarán á reclamarlas en esta Secretaría dando 
préviamente señas de ellas, dentro del término de 
24 horas; en la inteligencia que de no hacerlo así, 
caerán en comiso y se venderán en pública subasta 
al vencimiento de dicho plazo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 

anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Manila, 14 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

De órden del Excmo, Sr. Corregidor Vice-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública subasta por segunda vez, para su re
mate en el mejor postor, la contrata del servicio 
de alumbrado público de las calles, plazas y puen
tes de los arrabales de Quiapo, S. Miguel y Sam-
paloc, por el trienio de 1893, 94 5 95 á contar 
desde el l .o de Enero de 1893 hasta fines de Di 
ciembre de 1895 y con entera sujeción al plieg'o de 
condiciones publicado en la Qaceta oficial de esta Ca
pital núm. 239 del dia 27 de Agotto último. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública subasta por segunda vez, para su re
mate en el mejor postor, la contrata del servicio de 
alumbrado público de las calles, plazas y puertas de 
Intramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 
94 y 95 á contra desde el l .o de Enero de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1895, y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta oficial de esta Capital núm. 239 del dia 27 de 
Agosto últ imo. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero á 
las diez de su mañana . 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vije-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública subasta por segunda vez, para su 
remate en el mejor postor, la contrata del servicio 
de alumbrado público de las calles, plazas y calzadas 
de la Ermita, Malate, S. Fernando de Dila^, calzadas 
de Bagumbayan, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, 
paseos de Alfonso X I I , María Cristina y puente de 
España, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el l . o de Enero de 1893 hasta fines de Di
ciembre de 1895, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta oficial de esta 
Capital núm. 240 de dia 28 de Agosto últ imo. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas-Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino 
Marzano. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera, una yegua de pelo moro, cogida suelta sin 
dueño conocido en la población de Rosario de esta 
provincia, se anuncia al público, para que por el 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Gobierno el que se considere dueño 
de dicho animal, con los documentos justificativos de 
propiedad, á reclamarlo; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 4 de Octubre de 1892.—Moriano. 



1310 16 de Octubre de 1892. 
maBaaamm 

os 

a) 

a 
- 2 
"o-

-C3 

d 
33 
i -

•O 
90 

O 

-O 
o 

CU 

03-73-3 w 

^ M ^ fe 

- => 2 = 
03 Jz; 

(13 C3 

6 " TÍ T : 

50 o • 

- 5 

ta 
03 
03 3̂ 
O 

"a 
•a 
íic 
f-
o 

O 03 

03 

d 

5 

«3 

C0 

3̂ 

03 Ti 

CH 
O 
QQ 
O 
(_ 
03 
C¡ O 

<13 
O -TS 
W3 «3 
03 O 

a c/3 
-a .—• 
o . 

o 

é l o s 23 

¡g I—1 Tjl 

t i 03 
O t-

cS O 

tí ® s 

»—< 

w 
O 

o 
w 
< 

i * 
"ce <S 

0̂3 
6o d 

o g 
2̂ d 

03 O 
t i 

o 5̂ 

3̂ P 
o o 

Oí , 
o 

o —' 

P - O GO 

V3 o ^ 
^ O 03 

-o 

o p 

5 W P ~ d -
03 O 03 
> + í O T í 
^ ^ d 
P - ^ P S 03 
o * * í -o "d 

3.2 i 
Ü o 

•a la;-4 
oí o ^ 
a -aS ^ • 

i l r« 
O 03 a>r-¡ 

=3 ffl C- to 

o o tí 

1 03*7? 1 

. 2 0 2 ° 
•O) t , 

3 I O 
d c = 33 * 03 
y¡ Q w 
= ^ a 

.'. >> 
>>a3 « 

«. 
. 03 N 

3 U 

a 
i | ¿ 

I a 
O S C 

d a s 
d =« o 

— 
id 

3J 

cd 

T3 "-tí ' 

o 

03 

S GO 
JO 

o 2 
l | 
60" 

03 

a J ^ 
d 
o 
d 

_ , c d _ 

3 • £d =- a « 
O • 03 03 
o o C ^ ^ 3 

03 O- 0 . 2 
o " 2 2 * ? 

Oí 
Xl « ¡a' 

O co >o 

o w > > 
— tí >-»ce cd 
tílsiflO 
« »- 2 ca ce Qr-3. 

o (/3 'O 
03 3 - O O 03 o o 3 3 

.2-3 0 

cd cd 

2 3 tí O 
= 2= ra so 

03 
3 
O 
H 

3 

I I "3 O 

03 
B Cd t . 

D2- -

1« 
3 r í có -o 
«-W 3 H 

I n 1 

T i l " 
cd tí I ^ 

* f O _J 

S o - 5 2 
I g 2 . 

OÍ Í3 
i 2 — 3 
(jj 03 <D -JJ 

- t í^-t í 
aj » 3 i r cd ce o 

-So s 2 
0 , 2 3 . 2 

•3 a o « d -tí ¿ - 3 a 

S 3 2<í 
cd" I .7= .'. 

r3 • • r a «3 
3 H 
«•2 c e ^ 

03 03 
3 cd 3 
CT'tí O* 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en lá 

tercera decena del presente mes, harina superior y 
leña de Masbate, en rajas, se admitirán en dicha De
pendencia sita en la calle de Carballo núm. 2, hasta 
las 9 de la mañana del dia 25 del mes actual, muestras 
de dichos artículos que reúnan las condiciones que 
á continuación se expresan, acompañándose á las 
mismas, nota de los precios. 

La harina será de trigo de clase superior, fresca 
sin mezcla de ninguna otra fécula y sin insecto alguno. 

La leña será de Masbate, en rajas bien secas. 
La entrega de dichos artículos se verificará en Jos 

almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesados y medidos k satisfacción de la A d 
ministración militar, y su pago se realizará por la 
Caja de la Factoría, dentro de los créditos dispo
nibles. 

Manila, 13 de Octubre de 1892.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Agust ín Micó. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la 

tercera decena del presente mes, aceite de coco de la 
Laguna y velas de esperma, se admitirán en dicha 
Dependencia, sita en la calle de Carballo núm. 2, 
hasta las nueve de la mañana del dia 24 del mes 
actual, muestras de dichos artículos que reúnan las 
condiciones que á continuación se expresan, acompa
ñándose á las mismas, nota de los precios. 

El aceite será de coco de la Laguna, bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas serán de esperma, blancas, enteras, con 
la mecha trenzada de 22 centímetros de largo y con 
n n peso de 50 gramos cada una. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza, 
pesados y medidos á satisfacción de la Administración 
militar, y su pago se realizará por la Caja do la 
Factoría, dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 13 de Octubre de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agus'in Micó. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENOO». 

Provincia de Tayabas. Pueblo de Guinayangan. 

Don Vicente Reformado solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el barrio Quinatacutan hoy San 
José, cuyos límites son; al N . E. y 0 . montes del 
Estado y al Sur rio Quinatacutan y el manglar, i g 
norando la extensión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

kani la , 8 de Octub^ de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

O c t u b i de 1892.-

> -
?. la Torre solicita 

Don Benito de la 'Torre solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «San Juan,» cuyos limites son: 
al Norte y Sur, montes del Estado, al Este, terreno 
de Braulio Collado, y al Oeste, montes del Estado; 
ignorándose la extensión aproximada, por no consig
nar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
xpresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Domingo Abrigo solicita la adquisición de te
rrenos en el barrio de «San Roque,» cuyos límites 
son: al Norte, montes del Estado, al Este, terrenos 
de Angel Talavera, al Sur, el del solicitaate, y al 
Oeste, manglar ignorándose la extensión aproximada 
por no consignarlo el interesado en su instaicia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892,—El Inspector ge 
neral, S. Cerón. 

Don Bonifacio Barbosa solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «Malbug» hoy «San Antonio,» cu
yos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, montes 
del Estado; i g n o r á n d o s e l a extensión aproximada, por 
no consignarlo el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Guinayangan. 

Don Severo Romulo solicita la adquisición de te
rreno en el barrio de fQuinatacutan» hoy «San José,» 
cuyos límites son: al Norte, montes del Estado; al 
Este, terreno de Acacleto Ildefonso y riachuelo L i -
napat; al Sur, terreno del solicitante; y al Oeste, el 
del solicitante y Anacleto Ildefonso; ignorándose la 
extensión aproximada, por no consignar el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4,o del Regla» 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tayabas. Pueblo Guinayangan. 

Don Marcelino Barrameda solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «San Juan ,» cuyos límites son: 
al Norte, mar y montes del Estado; al Este, mar; 
al Sur, terreno de Antonio García; y al Oeste, bos
que del Estado; ignorándose la extensión aproximada 
por no consignarlo el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para venías de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Gapan. 

Don Saturnino Valerio solicita la adquisición de 
terreno en el sitio Talnate, cuyos límetes son: al Norte, 
estero Guinandusan; al Este, terreno del Estado; al 
Sur, un esterillo Talnate y terreno de Gárlos Manabat; 
y al Oeste, el de Vicente Deloguiado; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
quince quiñones, según espresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, ee 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Gaceta de Manila.—Num. 239 ^ 

Provincia de N,a Ecija. Pueblo C 

P 

Ce 

Don Hermenegildo Santiano solicita la adqui8! 
de terreno baldío en el sitio «Palcinan hoy iS}aL 

cuyos límites s jn: al N . terreno cultivado por 
Angela Lapus y D.a Sagrario Barbolla, al E calz' 
al S. terreno de D.a Victoriana Jual, Hilarión Da» 
la calzada y la de Tomás Cruz, dentro de este* 
dio terreno cultivado de Regino Ortis Luis y el 
chino Vioco y al 0 . el rio grande, corapreu(l{e 
entre dichos limites una superficie aproximada, ¿p 
he ' t á reas , según expresa el interesado en su instan. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del R e g l a J ^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ali S 
blico para los efectos que en el mismo se expresan ^ 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

Don Eliseo Talens solicita la adquisición de te 
baldío en el sitio «Guyonguyon, * cuyos límites 
al Norte, terreno de Santiago é I^idra apellidado 
Rosario; al Este, el de Doroteo Velazquez, la 
presada Isidra y el del solicitante; al Sur, el d 
repetida Isidra del Rosario; y al Oeste, el de 
mógenes Manlusoc, Jorge Bi l ing i t y Toribio Pato 
comprendiendo entre dichos límites una super^ 
aproximada de cuatro cavane? de semilla, segua ei 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reg 
de ventas, de 26 de Enero de 1889, se anunXeíJ 
al público para los efectos que en el mismo se exprê  

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

ei (de 

gil\ 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Laj 

Don Pedro Ortua solicita la adquisición de terreifcd 
en el sitio de «Pinamijagan,* cu vos límites son: 
Norte, r i > Tamban; al Este, riachuelo Namaloto; 
Sur, terreno del Estado; y al Oeste, arroyo 
bat; comprendiendo entre dichos límites una 
ficie aproximada de catorce quiñones, según 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Reglamenfi 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se expresa ¡oe 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspectorgnent; 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Zambales. Pueblo Balincsffui il, 

r, w 

m 

Tú 

Don Alejandro Custodio solicita la adquisición 
terreno baldio en el sitio «Binactan,» cuyos límiíL. 
son: al N . tierras de Gabino BUen, Í»! E. S. y Ú ŜU 
montes, comprendiendo entre dichos límites unas" 
perficie aproximada de un quiñón, según exprtsa 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Segi 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se mm 
cia ai público para los efectos que en el mismoi .̂ 
ex presan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo 

Doña Ursula. Liquete solicita la adquisición 
terrenos baldíos en el sitio «Aniy,» cuyos limites 
ai N . , terreno de María Abaya; al E., los de 
gorio Rafanan; Nicolás Gamad y Melesia Gamsan, al* 
el de Hilario Galgal y al Oeste, los de dicho Hilarijj 
Vicente Gamsaua; comprendiendo entre dichos líi 
una superficie aproximada de 69 áreas y 30 centiá 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Reglan^ g 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 31 J ? 
blico para los efectos que en el mismo se expi"^ 1 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Insprctor ^ 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur, Pueblo W \ 

Don Balbino Loresca solicita la adquisición djl I 
rreno baldío en el barrio de «Sili,» cuyos ^ * 
son: al Norte, Este y Oeste, montes del Estado; J 
Sur, terreno del solicitante; ignorándose la &xteIIfJ ^ 
aproximada por no consignar el intesado en su 
tancia. $ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla0! ¡ !••( 
para ventas de 26 de Enero de 1889, so auunc i^ü 
público para los efectos que en el mismo se expr6' 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. â 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo Lag0 

y D. Patricio Pérez BoltiM ^ 
o en el sitio «Lupi,» cuyos ^ . 

, ^upi , al Este, y Sú r , río A0" 
y al Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo 

Don Juan Pérez 
adquisición de terreno en el sitio «Lupi,» cuyüSi'ól»#! 
son al Norte el rio Lupi, al Este, y Súr , río A110 ^ ^ 

íe 

c 
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. jtes una superficie aproximada de trescientos 
SQgan expresa el interesado en su instancia. 

l!eI1 cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
L 3 de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
Lara los efectos que en el mismo se expresan, 
'"g de Octubre de 1892.—Ellnspecor gene-

;íeroa. 
I Zambales. Pueblo Balincao-uin. 

...jillermo Vaiderama solicita la adquisición de 
el sitio «Imbo,» cuyos límites son: al Norte, 

QJ r ^ g montes; y al Sur, estero; comprendiendo 
al ios límites una superficie aproximada de cinco 

írru) [a 

a e,, 

)to: 

CÍ8 

orí 

, según expresa el interesado en su instancia. 
' 0li cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
8 de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 

nara los efectos que en el mismo se expresan. 
p n ^ Octubre de 1892.—-El Inspector ge-

Ceron. 

Amburayan. Pueblo Quempusa. 

gjjviaa E. Bernal solicita la adquisición de 
,ftQ el sitio tQuetlabang*,» cuyos límites son: 

monte Quensangao; al Este, monte Quetla-
gur, monte Quempusa; y al Oeste, arroyo 

'COinprendiendo entre dichos límites una su-
Ue^aproximada de diez hectáreas, según expresa 

^ en su instancia» 
.üeen cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
leías de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
páralos efectos que en el mismo se expresan. 

p|aj8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge-
Ceron. 

ímaMe Amburayan. Ranchería Quempusa. 

Robles Cuellar solicita la adquisición de 
Jios en el sitio «Madiguien,» cuyos í í-

on: al Norte, los cerros llamados Apalen y Tin-
gl Este, el rio Sipit; al Sur, y Oeste, cerro 
comprendiendo entre dichos límites una su-
aproximada de 50 hectáreas, según expresa 
do en su instancia. 
en cumplimiento al art, 4-o del Reglamento 

de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
para los efectos que en el mismo se expresa, 
a, 8 de Octubie de 1892.—El Inspector 
i S. Cerón. 

on pSDBPIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
ím'« lian extraviado, según manifiestan los interesados, 

lesguardos talonarios de empeños de alhajas en 
Establecimientos, que á continuación se expresan. ia s 

Si 

teg.i' 

í 9 

trio; 
ffliti 

Nombres. 

10 Mavo 
% Abril 
4 JUDÍO 

19 Set.e 
P 16 Dice 

2 Set.e 
27 » 
4 Abril 

i 23 » 
S 29 Set.e 

1892 10 » 

1891 
» 

1892 
» 
» 
» 
» 

150 » 
80 » 

3 » 
20 » 
40 » 
22 > 
25 » 
20 > 

José Caulas. 
El mismo. . 
Domingo Ampil, 
E l mismo. 
Antonio Naova. 
Rafael Miranda. 
Vicer te Reyes. 
José Caulas. 
Emilio Ampil . 
María Flores. 
La misma. 35 

se crean con derecho á dichos documentos, 
Untarán en esta oficina á deducirlo en el tér-

^einta dias, contados desde la publicación 
e anuncio en la Gaceta; en la inteligen-

"e no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
^ Aguardos á favor de dichos interesados, en 

^cia de los primitivos talonarios, que quedarán 
..^o sin n ingún valor n i efecto. 

^,30 de Setiembre de 1892.—José Zaragoza. 

OTARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
R̂EGCION GENERAL DE ADMINISTRACION OIVIL. 

r̂alsP0sicion de la Dirección general de Ad-
,011 Civil, se sacará, á nueva subasta pública 

{j^0 del arbitrio de la matanza y limpieza 
.segundo grupo de la provincia de Pan-

oajo el tipo en progresión ascendente de 
céntimos anuales, y con entera y estricta 

faj"^ pliego de condiciones publicado en la 
le \r w -^ i la núm. 129, correspondiente al día 

pembre de 1888. E l acto tendrá lugar 
liift ^e Almonedas de la expresada Direc-

^obi-.,86 reun^rá en la casa núm. 1 de la calle 
^ de^0' esquina á la plaza de Morlones, (Intra-
ĉia esía 9ilic*acl) 7 611 Ia subalterna de dicha 

í̂ 'z ^a ^ (̂ e Noviembre próximo venidero 
á ia 611 Pulito de su mañana . Los que deseen 
^d'T ^ P0(^ran presentar sus proposicio-

^as en papel sello 10.*, acompañando pre

cisamente por separado, el documento de garan t ía 
correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á, nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza de reses 
del quinto grupo de la provincia de la La
guna, bajo el tipo en progresión ascendente, de 
pfs. 1.255'95 céntimos anuales, y con entera y ex-
tricta sujeción al pliego ü e condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila núm. 115, correspondiente al 
dia 27 de Abri l de 1890. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en ia casa n ú m ^ o 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la p&za de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y I n la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Noviembre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.', acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del sesto grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 53'46 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Notaría de mi cargo, calle Dulumbayan núm. 1, 
Santa Cruz. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de ia expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Noviembre próximo venidero, á las diez en punto 
de su mañana . Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham Oarcía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública el arriendo 
del impuesto sobre carruajes, carros y caballos de 
la provincia de la Pampanga, con perjuicio y res
ponsabilidad del primitivo contratista D. Gregorio G. 
Mañano, bsjo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. S^SO'OO anuales, por el término de dos años y 
tres mese?, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condicioDes publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 170, correspondiente al dia 17 de Diciem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada D reciion, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 
de Noviembre próximo venidero á las diez en punto 
de su iDañana . Los que deséen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposiciones extendi-
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa-
cmente por separado, el documento de garan t ía co
rrespondiente. 

Manila, 6 dé Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas 
y medidas del tercer grupo de ia provincia de Cápiz, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 239'49 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 148, correspondiente al dia 25 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 7 de Noviembre próc-
simo venidero, á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo de encierro de animales del pueblo de B i -
ñang , provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 16'04 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta Notaría de 
mi cargo, calle Dulumbayan núm. 1 (Sta. Cruz). 

E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á l a plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia, ol dia 7 de Noviembre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantí** 
correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arr endo del arbitrio de vadeos y pontazgos del se
gundo grupo que componen ios pueb'.os de Linga, 
yen y S. Isidro de la provincia de Paogasinan-
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 145f80 
céntimos anuales, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de Manila núm. 8, correspondiente al dia 8 
de Enero de 1889. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la ralle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
7 de Noviembre próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el servicio de suministro de raciones h los presos 
pobres de Ja cárcel pública de Cavite, bajo el tipo 
en progresión descendente de pfs 0112 4[8 por cada 
ración diaria, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 285, correspondiente al dia 14 de Octubre del 
año ú timo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm, 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 7 de Noviembre próximo venidero h las 
diez en punto de su mañana . Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 
sesto grupo de la provincia de la i Laguna, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 6'48 céntimos 
anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Notaría de m i cargo, calle Dulumbayan núm. 1 
(Santa Cruz). E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de ia expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. i de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de No
viembre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del impuesto sobre carruajes, carros 
y caballos de la provincia de Nueva Ecija, con per
juicio y responsabilidad del primitivo contratista Don 
Tomás Tagonton, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 2.425^0 céntimos anuales, ó sea 
20242 céntimos y cuatro octavos mensuales, por 
el término de diez y ocho meses y con estricta 
sujecion al pliego de condiciones publicado en la Ga 
ceta de Manila núm. 216, correspondiente al dia 4 
de Agosto último. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa n ú m . 1 d é l a calle del Arzobispo esquina k 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de No
viembre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
ello 10.*, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 
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Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública-
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza del 
l .er grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 592*74 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 151, 
correspondiente al dia 28 de Noviembre de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expr?sada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 

de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
¡subalterna de dicba provincia, el dia 27 de Octubre 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana . 
Los qúe deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abrabam García 
García . 

P ó í disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-
fes del l.er grupo de la provincia de Bnlacan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.701*27 cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de confiicíoaes publicado en la Qaceta de Manila nú
mero 148, correspondiente al dia 25 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá 'ugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la 
';asa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 4 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicba provincia, el dia 27 
de Octubre próximo venidero a las diez en punto 
de su mañana . Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civi l , se sacará, á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.956'83 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila n ú 
mero 127, correspondiente al dia 4 de Noviembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
a la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicba provincia, el dia 27 de 
Octubre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de carruajes, carros y ca« 
bailes de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.987í26 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú 
mero 248, correspondiente al dia 9 de Setiembre de 
1889. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de No
viembre próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana . Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.° acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abrabam García 
García. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de l a instancia del Distrito 

de Quiapo, dictada en el incidente de embargo incohado á 
virtud ae la causa núm. 5162 contra Do-Uanjon por lesiones 
menos graves, se cita, liama y emplaza al chino cristiano 
Caries P. Tan-Sueco é infieles Lo-Uaco y Gau-Joco, domi
ciliados en Ja calle de Villalobos y Echagfis del arrabal de 
Quiapo, para que en el término de 9 días, contados desde la 
fecha, en que aparezca inserto este anuncio en la cGaceta ofi
cial», se presenten en este Juzgado á fin de recibirles de
claración en dicho incidente, apercibidos que de no hacerlo 
así, les pararpn los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Quiapo y oficio de mi cargo á 14 de Octubre de 
1892.—Gregorio Leynes. 

Don Emilio Mertinez y Llanos, Abogado de los Tribunal s de 
la Nación, incorporado al Ilustre Colegio de esta Capital, con 
ejercicio, y Juez de Paz por sustitución reglamentaria del 
distrito de Blnondo, etc. etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Bau
tista, menor de siete años de edad, cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran, para que por el término de nueve 
dias, contados desde la publicación del presente en la cGa-
ceta oficial» de esta Capital, comparezca en este Juzgado á 
fin de ser notificado de una providencia dictada en las actua
ciones seguidas por el mismo contra Solero Lorenzo sobre atro
pello, apercibido que de no hacerlo dentro del citado término, 
se entenderá dicha notificación con los Estrados de este Juz
gado, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo. 14 de Octubre 
de 1892.—E^nilio Mart ínez . -Por mandado del Sr. Juez Arcadio' 
Castañeda. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito de 
Intramuros, dictada en la causa n ú m 6213 contra Nicolás 
Aqueta por hurto, se cita, llama y emplaza al perjudicado 
ausente Pablo Morvis, subdito arabiano, á fin de que en el 
término de 9 días, contados desde la publicación de, este 
anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presente 
en este Juzgado á ampliar su declaración en la espresada 
causa, apercibido que de no hacerlo, le pararán los perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de l,a instancia de Intramuros á 14 de 
Octubre de 1892.—José Moreno. 

Don Manuel Grrcía y García, Juez de primera instancia en 
propiedad de este distr to de Tayabas, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente, cito, llamo y emp'azo al procesado ausente 

Gatalino Escubar, indio, casado, mayor de edad, de oficio la 
brador, natural de Gumaca, vecino de López y empadronado 
en la Cabecería núm. 40 de D. Francisco Requim, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este edicto, en la «Gaceta oficial de Manila.» comparezca en 
este Juzgado para contestar los cargos que contra él resulta 
de la causa núm. 3972 por robo; apercibido que sí así lo hi
ciere se le oirá en justicia y de lo contrario, se suspenderá 
el curso de ella con respecto al mismo hasta que se presen
tare á fuere aprehendido. 

Dado en Tayabas á 8 de Octubre de 1892.—Manuel G. Gar
cía.—Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de este 
distrito de Tayabas, recaída en la causa uúm. 3538 contra Pe
tra Roa y otros por hurto, se cita, llama y emplaza al testigo 
ausente nombrado Dionicio, criado de D.a Maria Olínares, del 
pueblo de Mulanay de esia provincia, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la publicación de este edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila,> comparezca en este Juzgado para 
prestar dpclaracion en la mencionada causa, apere bido que de 
no hacerlo demro del expresado terminado, le pararán los per
juicios que en derecho hubiere iugar. 

Tayabas l.o de Octuure de 1892.—Gregorio Abas. 

Don Pedro García López, Juez de Paz de esta Cabecera y en 
funciones de primera instancia de esta proviceia, que ĉ e 
estar en pleno y aclu^l ejercicio de sus funciones, yo el 
presente Escribano certifico. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Santiago 
Balason, indio, naiural de Dazol de esta provincia, vecino de 
üarasoain de Bulacan, casado, sin hijo, de veintiún años de 
edad, especulador en ganados, de estatura un metro y sesenta 
y seis ceniímetros, cuerpo regular, cara larga, pelo, cejas 
y ojos negros, nariz chata, color moreno y tiene en el cuello 
tre lunare-, á fin de que se presente en esre Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta provincia por el término de 
treinta dias á contar desde la primera inserción del pre
sente en la cGacéta oficial de Manila» á contestar los cargos 
que contra él resultan de U caus\ núm 2P32 que se sigue 
en este dicho Juzgado contra él y otros por hurto y falsifi
cación de documentos públicos, y de hacerlo asi, le oiré y 
administraré justic'a, y caso contrario se le declarará rebelde 
y contuma'/, sustanciándose la causa en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose las ulteriores diligencias con ios Estrados del 
Juzgado. 

Iba, 5 de Octubre de 1892.—P. S.—Pedro García López.—Por • 
mandado de su Srla., Anselmo Lachíca. 

Don Agapíto Hilario, Juez de L a instancia sus'ituto de esta 
provincia de Batargas. que de estar en el pleno ejercicio 
de sus funciones, nosotros los testigos acompañados dan fó. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
al ausente Joaquín de los Reyes, indio, soltero, de 59 años 
de edad, natural de Balayan y vecino de Lian de esta pro
vincia, para que por el término de 20 dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado ó en las Cárceles de 
esta provincia á hacerle cumplir su condena de tres meses 
de arresto mayor impuesta en la Real ejecutoria recaída en 
la causa núm. 10188 por lesiones, apercibido de estrados sino 
lo verificare. 

Dado en Batangas, 11 de Octubre de '812.—Agapito Hilario. 
—Por mandado de su Sría.—Ramón Canin, Anacleto Magtibay. 

Don Rafael Scarella, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia de la provincia de la Pampanga. 
Por providencia del Sr. Juez dictada con esta fecha en la 

causa núm. "018 contra D. Francisco Esguerra, por tentativa 
de violación, se cita, llama y emplaza á la ofendida Rafaela 
Bondoc, india, soltera, de diez y ocho años de edad, natural 
y vecina del pueblo rie Arayat y de oficio sirvienta, para que 
por el término de nuf ve dias, á contar desde la publicación 
del presente, se presente en este Juzgado á declarar en la 
espresada causa, apercibido que de no hacerlo, se le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Bacolor, 8 de Oc ubre de 18£2.—Rafael Scarella. 

Por providencia del Sr . Juez dictada con esta fecha en la 
causa núm. 6744 contra al chino Uy-Chuyco por hurto, se cita, 
llama y emplaza al chino Paulino Redondo, Yap-Tuaco, na
tural de Leongue del Imperio de China, de 33 anos de elad, 
soltero y de oficio jornalero, para que por el término de nueve 
dias, desde la publicación del presente, se presente en este Juz
gado á declarar en la espresada causa, apercibido que de no 
hacerlo, se les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

lugar. 
Bacolor, 10 de Octubre de 1892.—Rafael Scarella. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de la pro
vincia de Cavile, dictada en la causa núm. 4457 contra D . Blás 
Rivera, por abusos contra particulares, se cita, llama y em
plaza á D. Seveio Cuevas, Indio, mayor de edad, natural y 
vecino del pueblo de Bacoor y parte querellante en dicha 
causa, para que dentro de nueve dias, comparezca en la m sma 
á usar de su derecho como tal querellante y caso de no ha
cerlo asi, le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lug.ir. 

Dado en el Juzgfdo de primera instancia de Cavite, l.o de 
Octubre de 1892,—Cipriano Reyes.—V.o B.o-Sierra. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia \ T 
de Manila. 1 

Por el primer edicto, cito, llamo v emplazo al • 
Florano y H'steban, piloto que fué del casco 
que en el término de treinta dias, se presento ^ 
para declarar en la sumaria núm. 1508 que ine?? 

Manila, 13 de Octubre de 1892.—Manuel Ga dorrTn 
dato, Gabriel Sueéang. 

Don Manuel Calderón y Hostos. Teniente de NSJ 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia i? 
riña de Manila. 

Por el segundo ed;eto, cito, llamo y enaolazn 
Narciso Rpyes. para que en el término de 30 Hj, ' 
en esta Fiscalía para declarar en la sumaria n-' 
contra él se sigue p^r deserción á bordo d l̂ V.TI 

Manila. 13 de Octubre de 1892.—Manuel Calderón 
dato, Gam-iel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Kart 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia \íj 
riña de Manila. 

Por el segundo edicto, cito, llamo y emplazo á v 
Carlos Loehin y Tomás Villegas, tripulantes oui 
la goleta «Maria» el 2 de Setiembre de 1889, w 
término de 30 dias, s« presenten en esta Fisca|¡j 
rar en la sumaria n ú m . 1576 que instruyo por 

Manila, 14 de Octubre de 1892.—Manuel Caldi 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente d > Navi f 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia M \ 
riña de Manila. 

Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo allí 
jandro Matícnas, piloto que fué del casco núm. i \ 
en el término de 10 dias, se p-psente en f-sta ] \ 
responder á los cargos que le resulten en la sum-iiii e , \ 
que instruyo. ^' 

Manila, 14 de Octubre de 1&92.—Manuel Galder( PJ 
mandato, Gabriel Sucgang. 

rti 
Del 

Don Ricardo Pérez Sigüenza. primer Teniente de Inj 
gundo ayudante de Estado mayor de Plazas yJujT 
nombrado para evacuar un interrog torio dimanan! 
seguida contra los guardias Juan Sederiosa y Vn 

Eor muerte á dos malhechores en la jurisdicción di 
eon (Ilo-ilo) por el presente edicto cita, llaim j 

Vicen e Pineda, cuyo actual domicilio y paíadero SÍ ir layíi 
que en el término de 10 dias, contados desde suj 
en la «Gaceta de Manila», comparezca en este JajJ 
que tiene su residencia en la calle de la Solana n) 
el fin de ser notificado de la sentencia absolmorUj 
la referida causa, pues así lo tengo acordado ea ti 
este día. 

Dado en Manila á 14 de Octubre de 1892.—Ricardo Petü 

%\ 

De 
Don Mariano Lecha Martínez, l.er Teniente del 21,* 

la Guardia Civi l y Juez instructor de la causa fe 
motivo del robo frustrado en cuadrilla com-'tidoí-
de D. Pedro Paras 2 ° en el pueblo de Mabalac; ^ 
provincia de la Pampanga. ttca 
Ignorándose el paradero de Francisco Tolentino, 

Calulut del pueblo de San Fernando, Víctor Din! 
Malpitic del mismo pueblo, y Gregorio Policarpio del e a 
de Mabalacat contra quienes, del orlen del ExcM 
pitan General de estas Islas, estoy formando causj . 
por el delito de robo frustrado en cuadrilla. "M 

Y usando de la jurisdicción qu« me concede el! esda 
justicia militar, por el presente edicto, llamo. cil'.¿|m] 
por primera y últ ima vez á dichos procesados, | I 
el término de 3J dias, á cootar desde esta fecha,! |( 
ten en este Juzgado de insiruccion establecido el jiji 
de Porac de la p r o v m c Í H Je la Pampanga, á fin | l w 
oídos sus descargos, bajo apercibimiento de ser dM B 
beld'-s si n o comparecieren en el referido plazo, m ju 
el perjuicio que haya lugar. j.} 

A la vez, en. nombre do S. M. el Rey (q. D. ?• 
y requiero á todas las autorulad.'s, taut » civiles como | 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiq* 
diligenciasen busca de los referidos procesados y 
habidos lo remitan en calidad de presos con las segaj BO. 
venientes á mi disposición, pues así lo tengo ac( 
videncia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la 
cidad insértese en la «Gacela ofici 1 de Manila 

E n Porac Pampanga, 3 de Octubre de 1ÍS92.-E1 J"? P 
tor.—l.er Teniente del 21.° Tere o de i a Guardia Ĝ 1; íca 
L^cha.—Por su mandato.—tíl Secretario guardia« 
Ruina. . 

wn 

Don Mariano Lecha y Martínez, l.er Teniente de'* i y 
de la Guardia Ciuil, y Juez instructor de la caus». 
con motivo del delito de robo frustrado en cuadri l ^ . 
nazas y uso indebido de uniforme. 

Ignorándose el paradero de Paulino Catacuta^,' \ 
Malabon de la Capital de Manila, Proceso Flores Q»i í ' 
de esta provincia de la Pampanga y un llamado y1 
tra quienes, de órden del Excmo. Sr Capitán Ĝ 0 ,,¡ 
Islas, estoy formando causa criminal por el 'e1110,. ^ TUM 
trado en cuadrilla, con amenazas y uso in(Ief)ij0nx|i1'; 

Y usando de la jurisdicción que me concedn » 
tieia militar, por el presante edicto, llamo, cito V ^ Sifog 
primera y última vez á dichos procesados, para (lu.j t 
mino de treinta dias á cootar desde e ta f60'1^.^ ' 
en este Juzgado de instrucción establecido en el 
de la provincia de la Pampanga, á fia de que sey 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarados 
comparecieren en el referido plazo, siguiendo ele» 1 ^ 
que haya lugar. , - tf 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D g-) Lm — 
dre la Rema Regente del Reino, exhorto y req"',̂  B , 
las autoridades, tanto civiles, como militares, Y a • 
de justicia, para que practiquen activas diligencias „ • 
los referidos procesados, y c<fSo de ser habido lo r' .5 «tu 
lidad de presos con las seguridades convenientes ^ 
sícion, pues as\ lo tengo acordado en providencia J K 

Y para que la presente requisitoria tenga la deDiua|" -
insértese en la «Gaceta oficial de Manila». 

E n Porac Pampanga, 3 de Octubre de 1892.—l-i ¡.,¡1, tor l.er Teniente del 21.° Tercio de la Guardia ' j] 
Lecha.—Por su mandato; E l Secretario guardia u | 
Ruina. 
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